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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

126 DECRETO 327/2003, de 11 de diciembre, por el que se
aprueba la declaración de utilidad pública del monte “Val-
delorente, Valviejo, Cerro del Caballo y otros”, propiedad
del Ayuntamiento de Valdelaguna y sito en su término
municipal.

De acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley 16/1995,
de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la
Comunidad de Madrid, el Pleno de la Corporación Municipal de
Valdelaguna, en sesión plenaria celebrada el día 5 de julio de 2002,
acordó por unanimidad solicitar a la Comunidad de Madrid la
Declaración de Utilidad Pública de los terrenos conocidos como
“Valdelorente, Valviejo, Cerro del Caballo y otros”, de su pro-
piedad y situados en el mismo término municipal, para su pro-
tección y mantenimiento, por albergar un terreno forestal que es
preciso conservar por su influencia física en la comarca, la salu-
bridad pública, el régimen de las aguas, la seguridad de los terrenos,
la fertilidad de las tierras destinadas a la agricultura y un mejor
uso social del monte.

A la vista de dicha solicitud, la Dirección General del Medio
Natural de la entonces denominada Consejería de Medio Ambien-
te, informó favorablemente la Declaración de Utilidad Pública
y la inclusión en el correspondiente catálogo de los citados terrenos,
conocidos como “Valdelorente, Valviejo, Cerro del Caballo y
otros”.

El expediente de Declaración de Utilidad Pública de los terrenos
conocidos como “Valdelorente, Valviejo, Cerro del Caballo y
otros” se sometió a información pública mediante Acuerdo de 5
de junio de 2003, del Consejo de Gobierno, no habiéndose pre-
sentado escrito de alegaciones u observación alguna en el plazo
establecido.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.3 de la
Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Natu-
raleza de la Comunidad de Madrid, la declaración de un monte
de utilidad pública deberá realizarse por Decreto del Consejo de
Gobierno a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación del Territorio, que tiene atribuidas las competencias en

esta materia, según lo dispuesto en el Decreto 61/2003, de 21
de noviembre, de la Presidenta, por el que se establece el número
y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, una vez declarado de utilidad pública, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 12.1 de la Ley 16/1995, de 4 de
mayo, procede la inclusión del monte en el Catálogo de Montes
de Utilidad Pública de la Comunidad de Madrid.

En su virtud, y de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad de Madrid, y a propuesta del Consejero de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio, el Consejo de Gobierno, previa deli-
beración, en su reunión del día 11 de diciembre de 2003,

DISPONGO

Primero

Declarar la utilidad pública de los terrenos conocidos como “Val-
delorente, Valviejo, Cerro del Caballo y otros”, propiedad del
Ayuntamiento de Valdelaguna, y situados en el mismo término
municipal.

Segundo

Incorporar al Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la
Comunidad de Madrid, con el número 184, los terrenos conocidos
como “Valdelorente, Valviejo, Cerro del Caballo y otros”, con
los datos que figuran en el Anexo a este Decreto.

Tercero

Este Decreto se notificará a la Corporación Local interesada
y se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID para general conocimiento, produciendo efectos desde
la misma fecha de su publicación. El Decreto agota la vía admi-
nistrativa y contra el mismo, los interesados podrán interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente a la recepción de la notificación o
de la publicación, ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, o bien recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes, ante el Consejo de Gobierno, sin que
puedan simultanearse ambos recursos. Sin perjuicio de que los


